
 

 
 

 
SERVICIO DE PODOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DR. R. LAFORA 

 
Expediente: A/SER-015481/2026 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes; 
 

 
RESUELVO 

 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicio 
denominado SERVICIO DE PODOLOGÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DR. R. LAFORA (A/SER- 
015481/2026), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 8.580,00 euros, justificándose su 
necesidad por los siguientes motivos: 

El objeto de este contrato es la prestación del servicio de podología básica y quiropodia a 
pacientes del Hospital Universitario Rodríguez Lafora 

El hospital dispone de aproximadamente 340 camas y atiende a una población con elevada 
prevalencia de patología crónica, pluripatología, dependencia funcional y trastorno mental 
grave. Se estima que alrededor de 200 pacientes presentan algún grado de dependencia, con 
dificultades para el autocuidado, lo que incrementa el riesgo de complicaciones podológicas 
(úlceras, infecciones, alteraciones ungueales, caídas y dolor crónico). La prestación periódica de 
un servicio de podología básica contribuye a la prevención de complicaciones, mejora de la 
calidad de vida, seguridad del paciente y continuidad asistencial. 

Se considera que el objeto del contrato satisfará las necesidades asistenciales, siendo su objeto 
y contenido idóneo para tal fin. 
 

 
PROCEDIMIENTO 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 
cumplir con las exigencias del 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), al tratarse 
de un contrato de servicio cuyo valor estimado es inferior a 60.000 euros, y que entre los 
criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de 
valor. 

Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello se han 
definido una serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, que se pueden 
valorar de forma directa o en aplicación de fórmulas. La ponderación de estos criterios será del 
75% los criterios relacionados con los costes, el 25% para criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas. De acuerdo con el artículo 145.1 de la LCSP, la 
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adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, 
vinculados al objeto del contrato en el sentido indicado el apartado 6 de dicho artículo, en base 
a la mejor relación calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos: 

 Precio 
 Experiencia 
 Certificaciones ISO 9001-2015 y ISO 27001-2013 

Todos los criterios descritos aseguran una alta calidad, incorporando criterios que mejoran las 
características de los servicios a realizar y del trabajo diario. 

Criterio/s relacionado/s con los costes: Precio 

Se valorará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

PL = (OM/OL) x 75 

Siendo: 

PL: Puntuación del Licitador 

OM: Mejor oferta económica de todas las presentadas válidas 

OL: Oferta económica del licitador 

 
Criterio/s cualitativos: 

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 
 

Lote Criterio Descripción Puntos 

 
 

 
1 

1.1 
Experiencia profesional adicional a la mínima 
exigida, de 3 años, 5 puntos por cada año 

15 

1.2 
Acreditar la certificación ISO 9001:2015 (Sistema 
de Gestión de la Calidad) 

5 

1.3 
Acreditar la certificación ISO 27001:2013 (Gestión 
de la Seguridad de la Información) 

5 

 25 

 
CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exime a los licitadores de la acreditación de la solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional. 



 

 

 
 

 
VALOR ESTIMADO 

 
El método utilizado para el cálculo el valor estimado del contrato ha sido, la base imponible del 
presupuesto de licitación, sin IVA, más las prórrogas posibles 
 
El valor estimado de este suministro será de 17.160,00 euros y será financiado con cargo a la 
partida 22709 “OTROS TRABAJOS CON EL EXTERIOR” del programa 312 A por un importe de 
8.580,00 €. 
 
 

En Madrid, a fecha de firma de huella 

FiLrmaaDdoirdeicgtiotraalmGenetreepnotre:dDeIlAHNAosMpOLitIaNAl DVIrL.LRAV.ELRDaEfo-ra***4856** 
Fecha: 2026.04.09 09:55 

 
 

 
Fdo.: Diana Molina Villaverde 
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